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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

       

REF: DESP. COM. (JUZGADO 3 DE FAMILIA DE IBAGUÉ) 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 199 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

Auxíliese y cúmplase la comisión conferida a este 

despacho por el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE IBAGUÉ (TOLIMA). 

  

En consecuencia, procédase por la Asistente Social del 

Juzgado a practicar el estudio socio familiar en la forma 

ordenada por el comitente. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvase el despacho comisorio al 

Juzgado de origen. 

 

 

    NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 007 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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